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UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

SEDE MEDELLÍN

RESOLUCION A-0410

17 de marzo de 2006

“Por medio de la cual se resuelve no elegir contratista con respecto a la 

Invitación a Cotizar Número 4391-2006”.

EL DECANO DE LA FACULTAD CIENCIAS AGROPECUARIAS
en uso de atribuciones delegadas, en especial de las previstas en las Resoluciones Rectorales 040 y 0120 de 2001 y 0980 de 2004; en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 73 de 1995 y 016 de 2004; y 

CONSIDERANDO

Que la Universidad, a través de la Asistencia Administrativa de la Facultad Ciencias Agropecuarias, publicó en la página Web de la Sede Medellín, el día 16 de febrero de 2006, la Carta de Invitación a Cotizar Nº 4391, cuyo objeto es la “compra de alimentos concentrados para los animales de los Centros Agropecuarios de la Facultad Ciencias Agropecuarias”.

Que conforme al Acta de Apertura de Sobres del 24 de febrero de 2006 y su cuadro anexo, suscrita por la Secretaría del Comité de Contratación de la Facultad Ciencias Agropecuarias, respondieron dos firmas a tal invitación la Compañía Industrial de Productos Agropecuarios S.A. y Juan de Dios Valencia Buitrago. 

Que la Evaluación Jurídica, en análisis efectuado el 6° de marzo de 2006, concluye que los dos proponentes incumplieron con los requisitos jurídicos exigidos en la carta de invitación a cotizar 4391-2006, habida cuenta que, la Compañía Industrial de Productos Agropecuarios S.A. no presentó el Registro Único de Proponentes y Juan de Dios Valencia Buitrago no acredita la vigencia del Certificado de Antecedentes Judiciales.

Que el comité de Contratación reunido el 13 de marzo de 2006, Acta 002, recomendó continuar con el proceso de la invitación a cotizar, una vez los proponentes CIPA S.A. y Juan de Dios Valencia Buitrago, enviaran la documentación pertinente para el cumplimiento de los requisitos jurídicos en un término de dos (2) días, a partir de su comunicado. 
La Oficina Jurídica en su comunicado del 15 de marzo de 2006, informa que no es viable solicitar la documentación a los proponentes y por lo tanto tendrá que declararse desierto el proceso de invitación a cotizar de la carta 4391-2006.
Que en reunión del Comité de Contratación (Acta 003 del 17 de marzo de 2006),  se recomienda no adjudicar  la compra de alimentos concentrados para los animales de los Centros Agropecuarios de la Facultad Ciencias Agropecuarias, según la Carta de Invitación a Cotizar Nº 4391-2006, con fundamento en lo siguiente: en cumplimiento a lo dispuesto por el Rector de la Universidad Nacional de Colombia, en cuanto a la aplicación de la Ley de Garantías Electorales, memorando 3 de febrero de 2006, los procesos de contratación se realizarán como medida transitoria en aplicación de la Ley de Garantías. Para los contratos la selección de contratistas se efectuará a través de invitación pública, de conformidad con los numerales 4.1.2 y 4.4 del Manual de Contratación.
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°:
NO ELEGIR CONTRATISTA con relación a la Carta de Invitación a Cotizar Nº 4391 de 2006, tendiente a la contratación de la compra de alimentos concentrados para los animales de los Centros Agropecuarios de la Facultad Ciencias Agropecuarias.

ARTÍCULO 2°:
Por la Secretaría de la Facultad Ciencias Agropecuarias, publíquese el contenido de la presente resolución en la página Web de la Universidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Medellín, a los diecisiete (17) días mes de marzo de dos mil seis (2006).

JULIO CÉSAR ARANGO TOBÓN
Decano
Claudia B.

